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CÓDIGO: IV.03.02  

EJE IV.- DESARROLLO Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO, LA DIVULGACIÓN Y 
LA CULTURA FORESTAL ARAGONESA. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN: 

IV.3.- PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN FORESTAL, DESARROLLO, INNOVACIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA. FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN EL SECTOR 
FORESTAL. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

IV.3.2.- Adecuación de Centro de Referencia Autonómico de Investigación e Innovación 
Forestal y Transferencia Tecnológica. 

ANTECEDENTES. JUSTIFICACIÓN 

El Gobierno de Aragón carece de un centro de referencia en materia de investigación, desarrollo, innovación 
y transferencia tecnológica en el ámbito forestal. La investigación forestal se desarrolla al amparo de 
diversos organismos públicos de investigación, dependientes del Gobierno de Aragón, como el Centro de 
Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA), o de la Administración General del Estado, 
como el Instituto Pirenaico de Ecología (IPE-CSIC) que cuenta con dos sedes, una en Zaragoza y otra en Jaca.  

Considerándose necesario disponer de un centro que permita mejorar la coordinación entre la investigación, 
la gestión y la administración forestal, se propone adecuar un Centro de Referencia Autonómico de 
Investigación e Innovación Forestal y Transferencia Tecnológica. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

El objeto de esta medida es estudiar la capacidad y viabilidad de realizar un Centro de Referencia Autonómico 
de Investigación e Innovación Forestal y Transferencia Tecnológica, así como desarrollar las acciones y 
mecanismos o acuerdos pertinentes para su constitución, puesta en marcha y ejecución operativa. 

Este organismo ejercería la función de centralizar y coordinar la información, documentación, divulgación, 
educación, formación, capacitación y aplicación de experiencias, estableciendo una fluida colaboración con 
el IPE, el CITA y otros centros de referencia en la investigación, innovación y transferencia tecnológica en el 
campo forestal. 

Para poner en marcha esta medida se elaborarán los estudios pertinentes para definir los objetivos del 
centro, las medidas necesarias para cumplir dichos objetivos (identificación de líneas de trabajo, adecuación 
y/o construcción de instalaciones, dotación de personal, convenios y acuerdos con otros centros de 
investigación y enseñanza…) y los recursos financieros necesarios. 

Entre estos objetivos deben figurar, al menos:  

⇒ Coordinación de líneas de investigación y de trabajos de investigación aplicada que sirvan de base 
para el desarrollo tecnológico y la innovación en el sector. 

⇒ Impulsar la transferencia de los resultados científicos y tecnológicos a la gestión pública y privada. 
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⇒ Divulgación del conocimiento en materia de investigación y gestión forestal a todos los sectores, 
incluido el gran público. 

⇒ Formación y capacitación de personal experto. 

 

FINALIDAD/OBJETIVOS 

Fin/objetivo: su finalidad es estudiar la capacidad y viabilidad de realizar un Centro de Referencia en materia 
de investigación e innovación forestal y transferencia tecnológica dependiente de la administración forestal 
con el fin de mejorar la coordinación entre los sectores implicados (investigación, educación, gestión y sector 
privado), contribuyendo así al objetivo estratégico de orientar la investigación y la transferencia tecnológica a la 
mejora de la gestión forestal. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL DE APLICACIÓN O EJECUCIÓN 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo Hidrológico, 
Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

Descripción del ámbito territorial: 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo:  la medida se compone de un estudio técnico previo de capacidad y viabilidad de disponer de 
un centro de referencia y procurar los mecanismos y acuerdos necesarios para ello. 

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 Intervención técnica / actuación sobre el terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 



 

3 

 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 

 

Responsable: 

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico: 

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 
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Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida: a lo largo del periodo de 
ejecución del Plan. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista: 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 Fondos Gobierno de Aragón / financiación privada 

 

INDICADORES DE REFERENCIA. CUMPLIMIENTO O EJECUCIÓN 

Indicador de cumplimiento: Elaboración de estudio para la realización de un Centro de Referencia Forestal 
Autonómico. Constitución del Centro. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe): La investigación y 
transferencia es una cuestión horizontal no recogida en ningún indicador en concreto, si bien tiene cabida en 
los indicadores cualitativos de política y gobernanza forestal, principalmente en el 2. Marcos institucionales. 


